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DECRETO 
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"Por medio del cual se deroga un acto administrativo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

en uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto número 648 del 19 de abril de 2017, que modificó mediante el artículo 1° el 

titulo 5 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 

2.2.5.1.12, consagró expresamente la Derogatoria del nombramiento, de la siguiente 

manera: "La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

3. La Administración no haya comunicado el nombramiento". 

Mediante el Decreto 6804 del 10 de diciembre de 2019, se acepta la renuncia al Encargo 

presentada por el señor JUAN CARLOS JIMÉNEZ ESCOBAR, identificado con cédula de 

ciudadanía 71.603.891, a la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 

219, Grado 04, NUC. Planta 2883, ID Planta 1226, Grupo de Trabajo DIRECCION DE 

ASUNTOS LEGALES de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental 

Nivel Central, por tanto, regresa al cargo del cual es titular como PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, Nuc Planta 1315, ID Planta 1399, asignado al 

grupo de trabajo DIRECCIÓN JURÍDICA de la SECRETARÍA DE EDUCACION, adscrito 

a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de la 

comunicación del presente decreto. 

Como consecuencia de lo anterior, en el artículo segundo se daba por terminado el 

nombramiento en provisionalidad en vacancia temporal realizado a la señora MAIDA 

DIONIS BEDOYA LEAL, identificada con cédula de ciudadanía 43.202.239, en la plaza 

de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, Nuc Planta 1315, ID 

Planta 1399, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN JURÍDICA de la SECRETARIA 

DE EDUCACION, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 

Central, a partir de la comunicación del presente decreto. 

Que el señor JUAN CARLOS JIMÉNEZ ESCOBAR, identificado con cédula de 

ciudadanía 71.603.891, gano en la convocatoria interna 48 de 2019 un Encargo en la 

plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC 

Planta 0982 ID Planta 2082 asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 

SECRETARIO de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscritos a la Planta Global de la Administración 

Departamental Nivel Central, mientras dura el encargo de su titular RUBEN 

DARlO GUZMAN SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía 

10.233.699; por lo tanto, no se comunicó del mencionado decreto y no es 

necesario terminar el nombramiento provisional a la señora MAIDA DIONIS 

BEDOYA LEAL, identificada con cédula de ciudadanía 43.202.239. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA 

ARTICULO ÚNICO: Derogar el Decreto 6804 del 10 de diciembre de 2019, mediante el 

cual se acepta la renuncia al Encargo presentada por el señor JUAN CARLOS JIMÉNEZ 

ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía 71.603.891, a la plaza de empleo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC. Planta 2883, ID Planta 



DECRETO NUMERO HOJA No 2 

"Por medio del cual se deroga un Acto Administrativo" 

1226, Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARIA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA,; Como 
consecuencia de lo anterior, en el artículo segundo se daba por terminado el 
nombramiento en provisionalidad en vacancia temporal realizado a la señora MAIDA 
DIONIS BEDOYA LEAL, identificada con cédula de ciudadanía 43.202.239, en la plaza 
de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, Nuc Planta 1315, ID 
Planta 1399, asignado al grupo de trabajo DIRECCION JURIDICA de la SECRETARIA 
DE EDUCACION, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir de la comunicación del presente decreto; de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva. 
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